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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Segovia

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE SEGOVIA POR LA QUE SE 
ACUERDA LA INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2020 

DEL SECTOR DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA
VISTO el acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Cons-

trucción y Obras Públicas de la provincia de Segovia, Código de Convenio 40000115011982, por el
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que se aprueban las tablas salariales para el año 2020, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en el RD 831/95 de 30 de mayo sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración de Estado a la Comunidad de Castilla y León y en la Orden
de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo por la que se crea
el Registro de Convenios colectivos de la Comunidad de Castilla y León.

Esta Jefatura de la Oficina Territorial de Trabajo

ACUERDA

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora.

Segundo.- Proceder a su depósito en el órgano competente.

Tercero.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Segovia, a 6 de febrero de 2020.— El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Eugenio Hurta-
do Garrido.
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